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DE i \ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas..
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio dé 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de A^a- 
Uadolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a,xto o±icia,l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Septiembre.)

ADWimimi.

NÚM. 1.859.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El Consejo de Estado 
en pleno, á quien se remitió á 
informe el expediento sobre mo
dificación del epígrafe 164 de la 
tarifa 3.^^ del reglamento de la 
contribución industrial, ha emi
tido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en 
cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. con fecha 
10 del actual, ha examinado el 
adjunto expediente sobre modi
ficación del epígrafe 164 de la ta
rifa 3.® de la contribución indus
trial.

Resultan gravadas las fábricas 
de minio, litargirio, en elepígrafe 
y tarifa mencionados con la cuota 
de 90 pesetas; pero el estudio de 
esta industria ha demostrado que 
dicha cuota es exigua en pro

porción á las utilidades que re
porta su ejercicio.

Yparasubsanar esta faltado pro
porcionalidad, propone la Direc
ción general de Contribuciones 
la modificación del rèferido epí
grafe, en esta forma: «Fábricas 
de minio (litargirio, plumbato 
plúmbico); Pagarán por cada hor
no de oxidación del carbonato, 
150 pesetas».

Y en tal estado, consulta V. E. 
á este Consejo en pleno, á los efec
tos del art. 15 del reglamento co
rrespondiente.

Nada tiene que oponer tampoco 
el Consejo á la modificación ex
puesta, dada la índole técnica de 
las consideraciones que la Direc
ción aduce en su abono y la certe
za de los datos en que la funda; y 
estimándola, por tanto, justifica
da, opina que procede resolver en 
los términos propuestos por dicho 
Centro directivo.

Tal es la opinión del Consejo.»
Y habióndose conformado S. M. 

el Rey (Q. D. G.),y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 
1901.— Ur:sái2:.~-SY. Director ge
neral de Contribuciones.

Núm. 1.860.
limo. Sr.: El Consejo de Estado 

en pleno, á quien se remitió á in

forme el expediente sobre modi
ficación del epígrafe 143 de la 
tarifa 3.^ del reglamento de la 
contribución industrial,. «Fábri
cas de alumbre», ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden, 
fecha 10 de Junio actual, ha re
mitido V. E. á informe de este 
Consejo en pleno el adjunto ex
pediente, del cual resulta:

Que la Dirección general de 
Contribuciones, en vista de la 
Memoria publicada por los Inge
nieros del Ministerio de Hacienda 
que han estudiado las industrias 
químicas, y teniendo en cuenta 
los elementos necesarios para la 
fabricación del alumbre, cuyo 
industria figura hoy en el epígra
fe 143, de la tarifa 3.“, con una 
cuota de 26 pesetas por cada calde
ra de cristalización, propone que 
se redacte dicho epígrafe en esta 
forma: «Fábricas de alumbre. 
Pagarán por cada metro cúbico de 
capacidad del recipiente ó caldera, 
en el cual reaccionan las prime
ras materias, 20 pesetas.»

El Consejo considera aceptable 
lo propuesto por la Dirección de 
Contribuciones.

Se ha calculado un beneficio 
líquido de 6 por 100 al producto 
de un recipiente, con cinco me
tros de capacidad, y procurando 
que la cuota para el Tesoro no ex
ceda del 5 por 100 de dicho bene- 
ficio,’sô ha fijado en 20 pesetas por 
metro cúbico.

Resulta, pues, equitativa, y por 
ello?

Opina el Consejo que debo acep
tarse por V. E. la propuesta de la 
Dirección general de Contribu
ciones.»

Y habióndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. 0.), y en su nom
bre la Reina Regente de Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrrid 28 de Julio de 
1901.—Ur^áiz.—Sr. Di rectorge- 
neral de Contribuciones.

(Gaceta del 21 de Agosto de 1901. J

NÚM. 1.947.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN
limo. Sr.. Con objeto de que 

desde el próximo curso académico 
puedan hacerse los estudios de las 
carreras de Maestros y Maestras 
conforme á lo establecido en el 
Real decreto de 17 del actual, ó 
ínterin se ponen en vigor en 
toda su extension los preceptos 
del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

l.° Que continúen por ahora 
las actuales Normales superiores 
de Maestros y Maestras estableci
das en provincias no capitales de 
distrito universitario, v las ele- 
mentales de Maestras, aunque no
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sean de las comprendidas en el 
art. 26 del Real decreto mencio
nado, si bien tendrán la organi
zación dada por el mismo á cada 
uno de estos establecimientos de 
enseñanza. Las Diputaciones pro
vinciales respectivas manifesta
rán á este Ministerio antes de 1." 
de Octubre próximo, si están dis
puestas á continuar sosteniendo 
dichas Escuelas con la categoría 
que hoy tienen,

2 .° Continuarán constituidas 
en la misma forma que hoy lo 
están las Escuelas Normales Cen
trales de Maestros y Maestras, la 
elemental de Maestros de Las 
Palmas (Canarias), la de igual 
categoría de Maestras de Huesca 
y la Superior de Maestras de Ba
leares, debiendo distribuirse en
tre su Profesorado la enseñanza 
de todas las asignaturas.

3 ." En las provincias en que 
exista Escuela Normal superior 
de Maestros, el Profesor de Peda
gogía el Maestro regente y el 
Profesor supernumerario de Le

tras de la misma explicarán en 
el Instituto las asignaturas de 
Pedagogía, Caligrafía y Derecho 
y Legislación escolar respectiva
mente, del grado elemental, sin 
desatender por ello sus cargos en 
la Escuela superior.

4 .® Los estudios del Gradoele- 
mental en los Institutos de Cas
tellón, Guipúzcoa, Palencia y Te
ruel se constituirán en Profesores 
numerarios ó provisionales de 
otras provincias.

5 .® En las provincias donde 
actualmente no existen Escuelas 
Normales de Maestros, servirá de 
Escuela práctica la superior de 
niños de la capital.

6 .® En las demás provincias 
en que hubiera Escuela Normal 
elemental de Maestros, uno de 
sus dos Profesores se encargará 
de la asignatura de Pedagogía; 
el otro, de Legislación y Derecho 
escolar, y el Maestro regente de 
la Caligrafía en el Instituto.

Tendrán preferencia para la 
elección de asignatura entre los 

dos Profesores, el que lo fuera por 
oposición, y sí ninguno ó los dos 
lo fuese, el más antiguo.

7 .® En las Normales elemen
tales de Maestros en que no que
dase más que un Profesor, éste se 
encargará de la Pedagogía, y el 
Maestro regente de la Caligrafía 
y del Derecho y Legislación es
colar.

8 .® Las Diputaciones provin
ciales seguirán satisfaciendo á los 
Maestros regentes de las Escue
las prácticas agregadas á las Nor
males las gratificaciones á que 
tienen derecho según la legisla
ción vigente.

9 .® En los Institutos genera
les técnicos, en las Normales, 
centrales de Maestros y Maestras, 
y en las elementales de Maestras, 
se abrirá matrícula para los estu
dios oficiales del grado elemen
tal; asimismo se abrirá matrí
cula para el grado superior en 
las Normales Centrales y en las 
superiores de Maestros y Maestras.

10 . El pago de estas matrícu- > 

las y la época en que los mismos 
hayan de verifioarse, serán en la 
forma acostumbrada en las Es
cuelas Normales.

11 . Los alumnos que tengan 
aprobadas alguna asignatura de 
los grados elemental ó superior 
con arreglo á planes anteriores, 
deberán continuar por el esta
blecido en el Real decreto de 17 
del actual, si bien se les com
putarán como aprobadas las asig- 
naturasdelos planes antiguos que 
sean análogos á los del vigente, 
conforme el adjunto cuadro.

12 . Los Secretarios de las 
Normales elementales de Maes
tros harán entrega de los libros 
y demás documentos del Archivo 
á los Secretarios de los respecti
vos Institutos.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1901.—6’. de Romanones.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

Cuadro de analogías entre asignaturas de distintos planes de estudios en las Escuelas formales á que se refiere el art. 11 de la Real 
orden de esta fecha.

Œrad.0 ZE31emexxta,l

, 3 r*lan d.o do Septiemba?©
antiguo de estudios | 1SÔ8 r*lan de G de Julio de 1ÔOO F*lan de 1T de Agosto de 

1901

1

» Fisiología é Higiene y Gimnasia, .

Doctrina Cristian a ó Historia s agrad a

Lengua castellana, primero y se
gundo curso...................................

La misma asignatura, primero y 
segundo curso...............................

Lengua castellana, primero y se
gundo curso..................................

Escritura, primero y segundo curso.
Dibujo lineal..........................................
Aritmética..............................................
Geometría...............................................
Geografía................................................

Historia de España..............................  
»

Agricultura............................................

1
Principios de .educación y método j 

de enseñanza.................................

Caligrafía, primero y segundo año. 
Dibujo, primero y segundo curso. . 
Aritmética............................................... 
Geometría................................................ 
Geografía, primero y segundo. .

Historia....................................................
»

Física, Química é Historia natural, 
primero y segundo curso.

Pedagogía y práctica de la ense
ñanza.. ..... . .

porales y ejercicios corporales.

Religión, primero y segundo curso. Religión ó Historia sagrada. ,

Lengua castellana, primero ysegun-
decurso...............................................Lengua castellana, primero y se

gundo curso.

Dibujo, primero y segundo curso. .
Aritmética.. . .................................

Caligrafía, primeroy segundo curso.
Dibujo, primero y segunde curso.
Arímética.

Geometría.................................... Geometría.
Geografía, primero y segundo. . . Geografía, primero y segundo.

Historia de España.
Historia.......................................   . . Historia universal.

Agricultura y técnica agrícola.

Física, Química ó Historia natural.
primero y segundo curso. . . . Física, Química ó Historia natural.

Pedagogía y práctica de la enseñanza. Pedagogía, primero, segundo y ter
cer curso.

Fisiología ó Higiene, Juegos cor-

Lengua castellana,

Aritmética, Geometría y Algebra, .
Escritura.................................................
Geografía é Historia............................

Ciencias físicas y naturales. .

Pedagogía

Industria y Comercio. .
Práctica de la enseñanza. .

Ora^clo SvJ-perior.
Gramática general, Filología y Li

teratura, primero y segundo curso. Lengua castellana

Dibujo

Aritmética y Geometría.....................
Caligrafía, primero y segundo curso.
Geografía ó Historia, primero y 

segundo curso...............................
Física, Química ó Historia natural, i 

con nociones de Geología y Bio-

Dibujo artístico, primero y segundo 
curso.. ......... 

Aritmética y Geometría.....................
»

Estudios superiores de Gramática 
castellana, primero y segundo 
curso.

Geografía é Historia.

Dibujo, primero y segundo curso. 
Ampliación de las Matemáticas. 
Caligrafía superior y teoría de la es

critura, primero y segundo curso.
Geografía comercial y estadística.

logia, primero y segundo curso. .
Didáctica pedagógica.

Física, Química é Historia natural,. 
Pedagogía, primer curso, . .

Pedagogía, segundo curso.. .

Práctica de la enseñanza...................
Francés, primero y segundo curso.

Práctica de la enseñanza. . . .
Francés, primero y segundo curso,.
Antropología y Psicología. . . .

Ampliación de la Física.
Estudios superiores de Pedagogía, 

primer curso.
Estudios superiores de Pedagogía, 

segundo curso.
Técnica industrial.
Práctica de Escuela.
Francés, primero y segundo curso.
Antropología y Psicogenia.

Aprobado por Real orden de 26 de Agosto de 1901.—El Subsecretario, Federico Requejo. (Gaceto del 28 de Agosto de 1901.)
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iiMMïm.
NúM. 1.959.

Bsltgaciog le üacieiiila le la provineia le UalUelü.

Venciendo en l.®de Octubre de 
1901 el capón número 35, de los 
títulos del 4 por 100 interior, el 
n úmero 4 de las carpetas provi
sionales representativas de igual 
clase de títulos, eniitidas en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de 
27 de Marzo é Instrucción de 13 
de Julio de 1900, y el número 41 
de los títulos del 4 por 100 exte
rior, así como un trimestre de 
intereses de las inscripciones no
minativas de igual renta, la Di
rección general de là Deuda en 
virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 
20 del actual, ha acordado que 
desde el día 1.® de Septiembre 
próximo se reciban por esta Dele
gación, sin limitación de tiempo, 
los de las referidas deudas del 4 
por 100 interior y,léxterior, las 
inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de beneficencia 
é Instrucción pública. Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia, ácuyo 
fin se tendrán presentes las pre
venciones siguientes:

1 ? La presentación de cupo
nes se efectuará en una sola fac> 
tura, igual al modelo circulado 
perla Dirección general del ramo, 
entregándose al presentador como 
resguardo el ’resumen talonario 
que las mismas contienen, el cual 
será satisfecho por las oficinas del 
Báncó de España de esta Capital.

2 .’‘ Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas iguales 
tambien al modelo circulado por 
el expresado Centro directivo, 
entregándose al presentador el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, que le será 
satisfecho por las dependencias 
del Banco de España, con suje
ción á lo que resulte del recono
cimiento y liquidación que se 
practique, recogiendo las inscrip
ciones los interesados despues de 
cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad pre- 
sentados al cobro, debiendo ad
vertir que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se 
admitirán otras facturas de cupo
nes é inscripciones del 4 por 100 
más que las que contienen im

presa la fecha del vencimiento, 
rechazando esta oficina las que 
carezcan de este requisito.

Los presentadores tendrán es
pecial cuidado de expresar con 
toda claridad en el epígrafe de 
las facturas el concepto á que 
pertenece la lámina, y que no 
aparezcan englobados números, 
capitales é intereses de varias 
inscripciones, sino que se detallen- 
una por una, según previene la 
Circular de 16 de Mayo de 1884.

3 .^ Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos sin 
que el interesado exhiba los títu
los de su referencia con los cuales 
deberán confrontárse.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 30 de Agosto de 
1901.--El Delegado de Haciendá, 
P. S., Luis Hivas.

ilWMIKIII ffllIfiPil,
Núm. 1.962.

La Seca.

Esta Corporación municipal en 
vista de no haberse .presentado 
reclamación alguna, ha acordado 
celebrar en estas Casas Consisto
riales el día quince de Septiem
bre próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde ó Teniente que 
haga sus veces con asístencia del 
Concejal Síndico, la subasta para 
contratar él servicio de alumbra
do público por espació de seis 
meses que empezarán á contarse 
desde la noche del primer día en 
que se proceda á la recolección 
del fruto del viñedo de este tér
mino, bajo el tipo de mil cuatro
cientas pesetas que serán de abono 
al mejor propositor por meses 
vencidos, estando de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el pliego condicio-’ 
nes para la debida inteligencia.

A las proposiciones, que serán 
extendidas en papel sellado co
mún de laclase 11.“precisamente, 
admitidas conforme al modelo 
adj unto durante el plazo de medía 
hora que la Presidencia concede
rá, habrá de acompañarse además 
de la cédula personal del propo
nente, carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja de 
este Municipio el cinco por ciento 
del tipo de subasta importante 
setenta pesetas, depósito que ele
vará hasta el diez por ciento, la 

persona á quien definitivamente 
se adjudique el servicio.

El Licenciado D. Cárlos Gil 
Perrin con residencia en Medina 
del Campo es el autorizado para 
el bastanteo de poderes á que hace 
referencia el art. 15 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

La Seca 30 de Agosto de 1901. 
—El Alcalde, Domingo Rodri
guez.—-El Secretario, Adolfo Cos
tales.

Modelo de proposición.

D.... vecino de.... enterado del 
pliego de condiciones para el 
servicio del alumbrado público 
de esta villa de La Seca por espa
cio de seis meses, se obliga á 
prestarle conforme á ellas por la 
cantidad de.... (aquí la cantidad 
en letra por pesetas.)
{Fecha y firma del proponenle.]

Núm. 1.957.

Villamuriel de Campos.
AN U NGIO.

De prden de mi autoridad se 
encuentra depositado en la casa 
del vecino de esta villa Canuto 
Rodríguez Alfonso, un.pollinoquo 
encontró extraviado uno de sús 
hijos, cuyas señas son las si
guientes: cerrado, entero, cardi
no, con raya de mulo cruzada, 
poca alzada, herrado de las ma
nos, cola larga, con rozaduras en 
el espinazo sin duda deba parejo.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de su 
dueño que se le entregará previo 
pago de gastos ocasionados.

Villamuriel de Campos 26 de 
Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Baldomero Lopez.

Núm. 1.963.

Villanueva de los Caballeros.

Hallándose formadas las cuen- 
tar municipales de esta villa co
rrespondientes al año natural de 
1900, en sus dos períodos ordina
rio y de ampliación, por acuerdo 
de la Corporación se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, con el objeto de que 
los vecinos puedan examinarías 
y formular las reclamaciones que 
consideren justas.

Villanueva de los Caballeros y 
Agosto 28 de 1901.—El Alcalde 
accidental, Pablo Holguín.—El 
Secretario, Tomás Legido.

—————— 1 Mj^*»..... ........

WIISBi« JÜSTISIi,
Juzgados de primera instancia é 

instrucción:

Núm. 1.945.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para hacer pago á Sor 
Nicolasa de Castro Cea y Sor Jo
sefa Sánchez Martínez, de tres 
mil pesetas, intereses y costas, 
que las adeuda D. Pablo de la 
Llana, se vende en subasta pú- 

.blíca la finca que á continuación 
se describe:

Una casa situada en esta capi
tal, calle Cerrada de Santa Clara, 
número diez, cuya figura es un 
cuadrilátero regular; se compone 
de planta natural, un piso alto y 
desván cubierto de tejado, linda 
por la derecha de su entrada con 
otra casa y corral de Manuel Sán
chez, por la izquierda que es el 
Poniente, con otra de Mariano 
Gonzalez, al Mediodía con dicha 
calle y por su accesorio, que es 
el Norte, confia muralla de esta 
Ciudad y con corral de otra casa 
de Pedro Garrido.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia del Juzgado, 
el día veintiocho de Septiembre 
próximo á las diez y medía de la 
mañana, bajo las condiciones si
guientes:

l .“ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación pericial, que es 
cinco mil cuatrocientas pesetas.

2 .“ Para tornar parte en el re
mate se consignará prevíamente 
en la mesa del Juzgado ó en esta
blecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la 
tasación, consignación que so de
volverá acto seguido, excepto la 
del mejor postor, que se reservará 
como parte del precio de la venta 
ó garantía del cumplimiento de 
la obligación.

3 .“ Los títulos de propiedad 
existentes, con los que se habrá 
de conformar el rematante, sin 
derecho á exigir ninguno otro, 
son: una escritura de préstamo hi
potecario fecha trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
otorgada ante el Notario D. Leon 
González Guende, donde consta 
la cabida de la finca, y una cer
tificación de cargas expedida por
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el Sr. Registrador de la propiedad 
de esta Ciudad, el veinticuatro 
de Abril último, cuyos títulos 
podrán ser examinados en la Es
cribanía del que autoriza, calle 
de Mendizabal, número ocho, los 
días laborables.

Dado en Valladolid á vein
tisiete de Agosto de mil nove
cientos uno.—J. Pardo y Crespo. 
—El Escribano, Licenciado Emi
lio Frías.

NuM. 1.955.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha 
treinta del mes corriente dictada 
en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, ha acordado 
se cite á las personas que abajo 
se expresan, para que el día nue
ve del mes de Septiembre á las 
nueve de la mañana, comparez
can ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de esta Capital, 
á fin de asistir á las sesiones del 
juicio oral, procedente de la cau
sa seguida contra Mariano Luis 
Velasco, sobre disparo y lesiones, 
previniéndose á los citados que si 
no comparecen en el día, hora y 
sitio indicados, incurrirán en las 
responsabilidades que marca la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
ó sea, los testigos y peritos en la 
multa de cinco á cincuenta pese
tas, y con apercibimiento el pro
cesado ó procesados de ser redu
cidos à prisión provisional.

Personas que han de citarse:

Tomás Esquerdo Soriano, en 
ignorado paradero.

Valladolid treinta de Agosto de 
mil novecientos uno.—Licencia
do Gregorio Nuñez.

NóM. 1.956.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á José Gómez 
Arcos, vigilante de consumos que 
ha sido en esta ciudad, para que 
en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, al objeto 
de practicar una diligencia en 
causa criminal que instruyo sobre 

desacato, contra Juan Gutierrez 
Villagra; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el térmi
no indicado, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á treinta 
de Agosto de mil novecientos 
uno.—J. Pardo y Crespo.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

NúM. 1.937.

GRANADA.

Don José Escolano de la Peña, 
Juez de instrucción del Distri
to del Sagrario de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita y llama al procesado Agustín 
Alonso Miguel, natural de Valla
dolid, vecino de Malaga, en la ca
lle del Ginete, núm. 8, soltero,, 
hijo de Tomás y de Eusebia, ven
dedor de bisutería, de cincuenta 
y dos años de edad, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva, número veinte, á respon
der de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre 
estafa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captora de di
cho procesado y si fuese habido 
lo pongan á mi disposición.

Dado en Granada á veintitrés 
de Agosto de mil novecientos 
uno.—José Escolano.—Por man
dado de S. S.“, Emilio Mozo.

NüM. 1.932.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

Hace saber: Que por D. Fran
cisco Villar Cabezas, vecino de 
Palazuelo de Vedija, se ha pre
sentado escrito á este Juzgado pi
diendo la declaración de herede
ros abintestato del finado D. An. 
tonio Villar Cabezas, natural y 
vecino de Cabreros del Monte, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
el mismo el diez y ocho de Mayo 
próximo pasado, encontrándose 
casado con Doña Carlota Blanco 
Salgado, á favor del recurrente y 
de Cristina Villar Cabezas, como 

hermanos de doble vínculo del 
finado, fundando su pretensión 
en que el dicho Antonio murió 
sin hacer testamento y sin dejar 
descendientes ni ascendientes, 
siendo sus parientes más próximos 
los dos hermanos relacionados.

En su vista se ha acordado fijar 
edictos en este Juzgado, ea el 
municipal de expresado Cabre
ros,' insertándose además en el 
Boletín Oficial de Ia provincia, 
anunciando la muerte sin testar 
del repetido Antonio y los nom
bres y grados de parentesco de 
los que reclaman la herencia, lla
mando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarle en forma dentro de 
los treinta días á contar desde la 
inserción del presente en men
tado Boletín Oficial.

Dado en Ríoseco á veinte de 
Agosto de rail novecientos uno. 
—Albino del Prado.—Por man
dado de S. S.^, Cesáreo Artero 
Gonzalez. ’
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NÚM; 1.960.
SARRIA.

Don Angel Reguero y Guisasola, 
, Juez de instrucción del partido 
de Sarria.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el caso I.° 
del art. 835 de la Ley procesal, 
cito, Uanio y emplazo al proce
sado Carlos Gonzalez Castro (á) 
da Cuca, soltero, de, veintidós 
años., de edad, natural y vecino 
de la parroquia de S. Manuel de 
Vilíasoto,, distrito de Incio, en 
este.partido, y en la actualidad 
ausente en,ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez 
días concurra ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria 
en causa que se le sigue por el 
delito de lesiones, advertido que 
de no veriñcarlo le parará.el per
juicio á que haya lugar y se le 
declarará rebelde, cuyo término 
empezará á contarse desde que la 
presente sea inserta en.la Gaceta 
de Madrid^ cuya inserción tam
bien tendrá efecto en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y 
en el de la de Valladolid.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares procedan 
á la busca y captura de dicho su
jeto, ponióndolo á mi disposición 
caso de ser habido con las segu
ridades debidas en.la cárcel de 
este partido.

Sarria Agosto veintisiete de 
mil novecientos uno.—Angel Re
guero y Guisasola.—Julio Al
varez. f

ANONCMCIUES.
NuM. 1.954.

EDICTO.
Don Felipe Funoll Mauro, Te

niente Coronel de Infantería, 
Juez permanente de la Capita
nía general de Castilla la Vieja 
y del expediente en averigua
ción del paradero del Veterina
rio primero D. Eduardo Ortiz 
y Rodas, por haberso ausentado 
de está plaza y causas que lo 
hayan motivado.

Por el presento edicto cito, 
llamo y emplazo para que en el 
término de treinta días contados 
desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezca en es
te Juzgado ^militar que tiene su 
residencia/faille de Gamazo, letra 
R, tercero derecha, con objeto de 
responder á los cargos que le re
sulten por abandono de residen
cia, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día y de n’o 
veriíTcarió, se atenga á los perjui
cios que se le puedan irrogar.

Dado en Valladolid á treinta de 
Agosto de mil nouecientos uno. 
—Felipe Funoll.

NuM. 1.958.

Comisión Liquidadora del primer 
Batallón del Regimiento Infan
tería de Guadalajara núm 20.

Terminados los ajustes abrevia
dos que previene la Real orden 
Circular de 7 de Marzo de 1900 
{0. 0, numero 53) de los indivi
duos que á continuación se rela
cionan, podrán solicitar sus al
cances los interesados por medio 
de instancias dirigidas al Sr. Co
ronel Jefe de la misma; y los he
rederos de los fallecidos, deberán 
acompañar á la instancia infor
mación testifical ante el Juez mu
nicipal ó Alcaide que acrediten 
que son tales.

Soldado, Isaías Salgueiro Mar
tin, natural de Valladolid, alcan
za 43‘80 pesetas.

Idem, Jorge Hay Junio, natu
ral de Valladolid, alcanza 400 
pesetas.

Idem, Mariano Sanz Serantes, 
natural de Alcazarén (Valladolid), 
alcanza 712 pesetas 45 céntimos.

Valencia 29 de Agosto de 1901. 
—El Jefe del Detall, José Gacis- 
1a.—V " B.®, El Coronel, Bueno.
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